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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e 02585 
RESOLUCION No.86-2-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, segín Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

0 QUE el 31 de diciembre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil abogado Piero G. Ay- 
cart Vincenzini, la escritura pública de constitución simul- 
tánea de "INMOBILIARIA ESMANURE S.A."; 

QUE el ingeniero industrial José Angel Laínez Torres, 
con el patrocinio del abogado Aquiles Ríigail Santistevan, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
86-0390 del 21 de marzo de 1986, has emitido inforue favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que conside- 
ra que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; A 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "INMOBILIARIA ESNANDRE S.A,", con domicilio en Gusya- 
quil, con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en cinco mil acciones de un mil sucres cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. a. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo 
de este Cantón, tome nota al margen de la matríz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
, Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 

, dominio que realizan los cónyuges Leo Krumniolz Neumann y Reíi- 
: ne Margarita Couegnas de Krumholz, en favor de 'INMOBI IA 

a ESNANDRE S.A," del inmieble, constante en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta inscripción. 
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ARTICULO CÚARTO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada escritura 

0 pública junto con la presente Resolución; y ,b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la ley de Registro. 

e ARTICULO QUINTO.- Disponer que un extracto de la in- 
+ dicada escritura pííblica, se publique por una vez, en uno 

de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejenm- 
.plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

eo. 

“-.'. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superjtten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a     
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del Contón] Guayaquil 
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“mv Certífico que hoy Se tomó nota del Aporte ordenado en esta 

Resolución a foja:7622 del Registro de Propiedad de 1, 957, 

  
% A CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscríta la presente Resolución de fojas 18.905 a 18.908, nú- 

mero 5.325 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.632 - 

del Repertorio ._. Guayaquil, Mayo cinco de mil novecientos achenta O 

 


